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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 504/2018,

de fecha 18 de abril del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-referéndum

del Concejo Deliberante el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional

registrado bajo el N° 12.329, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de
desarrollar el proyecto de Estudio de Nivel Secundario para Jóvenes y Adultos, de

estructura modular para agentes de la Administración Pública Municipal de la ciudad
de Ushuaia que no posean los estudios secundarios completos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 1 0 5	 /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/05/2018.-
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